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VISTOS:

Que, el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazon, remite al Pleno del Concejo
Municipal de Villazón la Solicitud de Ajuste al POA y Aprobación de Modificación Presupuestaria

. . . "CONSTRUCCIÓN UNIDAD EDUCATIVA 20 DE MAYO (ESTUDIO DE
LJ.I.',..::I.I.'JJ.· .. acempañando la documentación necesaria en CITE

/44;.2017de fecha 12 de Mayo de 2017 (REFERENTE A SOLICITUD DE
POA Y MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTRAINSITUCIONAL

n.....Tn ..........TT.N ......'rA....-r UNIDAD EDUCATIVA 20 DE l\tIAYO (ESTUDIO DE

la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone que los
Gobiernos Autónomos Municipales están constituidos por un Concejo Municipal mismo que goza de
una potestad DELIBERA TIVA, FISCALIZADORA YLEGISLA TIVA, dentro del ámbito de sus
competencias, disposición que esta ratificada por la Ley Marco de Autonomías y Descentralización
"Andrés Ibáfí~~"fd~.J9de julio de 2012 años en su artículo 34, y la ley N° 482 de 9 de enero de 2014
"Ley de Gobieinb~Ad:tónomos Municipales" en su artículo 4 inciso a).

~;.' : '1,;" .; :.',' >.;,

Que, .la Ley No 482 :de 9 ~re:tlero de 2014 "Ley de Gobiernos Autónomos Municipales" en su
16 numeral 4) señala como atribución del Concejo Municipal dictar Leyes Municipales,

RESOLUCIONES ...

Que, decreto supremo N° 29881 de 07 de febrero de 2009, regula el procedimiento a seguir para
realizar las modificaciones presupuestarias.

Que, el Reglamento General del Concejo Municipal de Víllazón aprobado en fecha 11 de abril de
2014 años mediante Resolución Municipal N° 30/14, en. su artículo 28 numerales 1}y2) señala como
obligaciones de las concejales y concejales la de: Cumplir con la Constitución Política del Estado, las
leyes y la normativa interna vigente, asimismo la de cumplir con las.labores que les sean asignados.

Que por parte del EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUT'PONOMO MuNICIPAL DE VILLAZÓN
se adjunta la siguiente documentación de respaldo:

UAL G.M.V 114/2017 de Fecha 12 de Mayo de 2017

.,.."IJIUUTorr~,~daluz ASESOR LEGAL G.A.M. de VilJazón.

. A CO~()CIMIENTO INFORME LEGAL: Ajuste del Programa de
....Anual y l\fodificación Presupllesmria Intrainstitucional "Construcción

20 decl\fayo"~

U'UI~.u Acho Chungara Alcalde ~9I"ti~~noAutónomo Municipal de VilIazón

);> .·cllESºJiíVCION MUNICIPAL>NJ,~~i' •./2017•
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INFORME TECNICO ADMINISTRATIVO G.A.M.IVr~~11MAEIPLAF.N°.85/2017, de fecha
04-Mayo-2017 '

)r.- DE: Lic. Héctor Roberto Choque Aguirre.
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GoIJI .... A ...... Munldpal., VIIIaOn
ConcejolJvluníc~a(

)o. Via: Lic. José Luis Fuentes Cayo SECRETARIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
)o. A: Jorge Fernando Acho Chungara ALCALDE MUNICIPAL.

SE ADJUNTA:

ANEXO N° t Ajuste determinación de objetivos y metas de corto plazo articulación del POA
- Presupuesto Villazón 12 de mayo de 2017 Responsables de la información Jorge Fernando
Acho Chungara ALCALDE GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON, Lic.
Aud. José Luis Fuentes Cayo SECRETARIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO, Lic. Héctor
Roberto Choque Aguirre RESPONSABLE DE PLANIFICACION.

ANEXO N° 2 DETALLE DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA
" ...' "., ',,' AL, (En Bolivianos), Villazón, 12 de mayo de 2017, Lic. Aud. José Luis

.,' Fuentes Cayo, SECRETAIp:O ADMINISTRATIVO FINANCIERO, Lic. Héctor Roberto
Aguirre, RESPONSABLE DE PLANIFICACION.

'-' ....'u....J... TECNICO CITE N° 129/2017 VILLAZON, 20 de marzo de 2017, DE: Ing. Liliana
Santivañez Pereyra,

)ur:lletIO:Reprogramación Presupuestaria •

...... " ... r ...... or DISEÑO TECM:CO DE PREINVERSION "CONSTRUCCION UNIDAD
UCATIVA 20 DE MAYO. Con VO.BO.:Ing. Ángel Calderón Campos SECRETARIO DE

OBRAS PUBLICAS.

ADJlJNTA,.QQCUMENTACION:
, '_"";', ~~

FICHA 'TECNlCA ¡CON CITE S.O.P. 0128/2017 de Ing. Ángel Calderón Campos
SECRETAR1<i)nE qJJRA~.rUBLICAS.

• OBJETIVO: 'Realizá).- el Diseño Técnico de Pre inversión Construcción Unidad
./' Educativa 20 de Mayo.

• ETAPA: Pre inversión.

•
• COSTO TOTAL DEL PROYECTO Bs 49.000,00

• TIEMPO DE EJECUCION: 90 DIAS CALENDARIO.

INFORME TECNICO DE CONDICIONES PREVIAS y TÉRMINOS; ]>E REFERENCIA,
Responsable de elaboración, Ing. Liliana H. Santivañez Pereyra, apro~ado por Jorge Fernando
Acho Chungara - ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAZÓN. '

Que, el Concejo Municipal de Villazón en Sesión Ordinaria N° 31/2017 de fecha 26 de ,Mayode
2017, de Ajuste al POA 2017 YModificación Presupuestaria Intrainstitu6Íonal

' .,' )!:I)IJCATIVA 20 DE MAYO (ESTUDIO DE PRE
Ejecutivo Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de

, '-'''''¡.'

'::-:'-':;:1

POR -riNTO;¡ .
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EL d~~Jf~~:r'O("1\JVNl~rJ;'~L DE VlLLAZÓN,'Y{ y USO DE SUS ESPECIFICAS
ATRIBÚCIONES QUE LE CONFIERE LA CONST trCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
PLURINACIONAL DE BOLIVIA, LEY ~CO DE AUTONOMÍAS Y
DESCENTRALIZACIÓN, LEY DE GOBIERNOS' '~,[JTÓNOMOS MUNICIPALES
NORMATIVA MUNICIPAL INTERNA.
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL
•

ARTÍCULO PRIMERO.- Se determina, aprobar al ejecutivo municipal, el Ajuste al POA 2017 y
la Aprobación de Modificación Presupuestaria Intrainstitucional, "CONSTRUCCIÓN
UNIDAD EDUCATIVA 20 DE MAYO <ESTUDIO DE PRE -INVERSIÓN)", de acuerdo a los
informes técnicos y legales adjuntos y remitidos al Concejo Municipal de Villazón, por el monto de
Bs 49.000,00 (CUARENTA Y NUEVE MIL CON 00/100 BOLIVIANOS), en función al detalle
descrito en el siguiente cuadro:

En~~+UE ¡fi~.¡~'IAct I{, Aperturapr?9~~~c~_J~l~ Re. '()g pEl_!.~T'TI
, , , '. i ,).., '. '. , , . Consuttoría por A'oducto para

1537 01 I 01 21 :00081 00 1::TlV~~~~9,1.2 41' 1191461101 O . 1 Construcciones de Bienes
i ¡ i '. P.íbhcos de Ebrrini9 A'lVado

Detalle

49,000.00

Gobierno Autónomo Municipal de Villazón
Detalle de Modificación Presupuestarla Intrainstitucional

(EnBoli~anos)

a ser Ilsminuidas

Detalle Parcial

·49.000,00

A: Partidas Presupuestarias a ser Incrementadas

49,000,001

• ARTÍCULO SEGUNDO.- Se encarga del fiel y estricto cumplimiento de la presente resolución al
ejecutivo municipal, secretaria administrativa y financiera del Gobiemo .Autónomo Municipal y
demás pertinentes por ley, debiendo remitir los informes pertinentes alCConcejo Municipal de
Villazón, referentes a la ejecución de los recursos autorizados.

Es dado en sala de sesiones del Concejo Municipal de VilIazón a los 26 días del mes de Mayo de dos
mil diecisiete años

I
.II."-'UV.L,o, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE yARCHÍVESE.


